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Comisión de Justicia 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA DE DIVERSAS INICIATIVAS CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE 
EXTORSIÓN. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión, le fueron turnadas para estudio y elaboración de 

dictamen correspondiente, diversas Iniciativas con Proyecto de Decreto descritas 

en el apartado de "Antecedentes", por las que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones del Código Penal Federal, en materia de extorsión. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 72, de la Constitución Política-de 

los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos; 80, numeral 1 fracción 11; 80, 81, 82, 84, 85, 157, 

numeral 1, fracción I; y 158, numeral 1, fracción IV del Reglamento de la Cámara de 

Diputados y demás aplicables, los integrantes de esta Comisión de Justicia 

sometemos a consideración del Pleno de ·esta Honorable Asamblea el Dictamen 

formulado al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

La metodología del presente dictamen atiende al orden de las fases que enseguida 

se detallan: 

l. En el primer apartado, denominado "ANTECEDENTES", se narran las etapas

que ha seguido el proceso legislativo; desde la fecha en que fue presentada la

iniciativa hasta su turno a la Comisión para su análisis, estudio y dictaminación.

11. En el segundo apartado, denominado "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se

presentan los argumentos contenidos en la exposición de motivos de la

iniciativa y el planteamiento del problema. Además, se agrega un cuadro

comparativo del texto vigente con la modificación normativa propuesta.
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111. En el -tercer apartado, denominado "CONSI0EAACIONES'' i se realiza un 
análisis de la constitucionalidad y convenclonalldad de la propuesta: se 
estudian los argumentos planteados y la viabilidad jurldic� de la modifloación 
normativa1 y se establecen los argumentos de la Comisión que sustentan el 
sentido y alcance del dictamen. 

l. ANTECEDENTES 

1. Con fecha 5 de noviembre de 2019, la Diputada Mariana Rodríguez Mier y 
Terán del Grupo Parlamentarlo del Partido Revolucionario Institucional 
preser,t6 la Iniciativa con Proyectó de Decreto que reforma y adiciona los 
artículos 390 del Código Penal Federal y 2o. de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada. 

2. En sesión de la misma fecha, mediante Oficio No. 0.G.P.L. 64-11-7-1290 y bajo 
el número de 0xpediente 47131 la Mesa Directiva de la Cámara de Diplrtados 
turnó la lnicialfva de mérito a la Comisión de Justicia para su anéllsfs y la 
elaboración del Dictamen correspondiente. 

3. Mediante oflcío no. O.G.P.L. 64-11-7-1702, de fecha 29 de enero de 2020, la 
Mesa Directiva comunicó a la Comisión de Justlcla el acuerdo mediante si cual 
se autorlz6 prórroga para la dictaminación del asunto. 

4. Con fecha 2(5 de noviembre de 2-0191 el Diputado Juan Manln Espinoza 
Cárdenas del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadana, presentó te 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona el articulo 390 del 
C6dlgo Penal Federal. 

5. En sesión d0 la misma fecha, medi�nte Oficio No. D.G.P.L. 64911-7-1342 y bajo 
el número de expediente 4838, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
turnó la Iniciativa de mérito a la Comisión de Justicia para su anáfisis y la 
elaboración del Dictamen correspondiente. 

6. Mediante oficio no. O.G.P.L. 64�11-7�1701. de fecha 29 de enero de 2020, la 
Mesa DirecUva oomw1lcó a la Comial6n de Jus1icia el acuerdo mediante el cual 
se autorizó prórroga para la dictan'llnaci6!'1 del asunto. 

P glna 2 da 38 



CÁMAflA DE 
DIPUTADOS 

t • • ,, 

- -

DIC'i'AMEtf tll; LA COMISION 01! JUSTICIA DE 
DIVERSAS INICII\TIVAS CON PROYl1CTO DE DECR6TO 
QUI; RefORM,'N y AOICJONAN o,ve:nSA$ 
Dl�P0$1Cl0N�S 01;:L CóDIGO PtNflL PEOl!ML, E:N 
�ATF.r\l!\ DI! XfOF\.'.lóN 

7. Con fecha 12 de diciembre de 2019, la Diputada Sarai Nur'le2 Cerón y 
Diputados Jntegrantes del PaMldo Acción Nacional, presentaron la lnicí@tiva 
con Proyecto d€l Decreto que reforma el artículo 390 y adiciona los artfculos 
390 Bis y 390 Ter al Código Penar Federal, 

8,. En sesión de la misma fecha, m�diante Oficio No. D.G.P.L 64-11-7-1482 y bajo 
el número de expediente 5251, la Mesa Directiva de la Cé1nara de Diputados 
turnó la Iniciativa de mérito a la Comisión de JusUcl� para su análisis y 
elaboracl6n de dictamen correspondiente. 

9, Con fecha 11 do febrf!ro de 2020 1 la Diputada Adriana Gabrlela Medina Ortlz 
del Grupo Parlamentario de Movimlonto Ciudadano, presentó ta Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que adiciona el anlculo 390 del Código Penal Federal, en 
materia de extorsión. 

10. En s0sión de la misma fecha, mediante Oficio No. D.G.P.L. 64"11�3-1615 y bajo 
el núrnero de expediente 5640, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
turnó la Iniciativa de mérito a la Comisión de Just cía para su análisis y la 
elaboración del Dictamen correspondiente. 

11, Con fecha 15 de enero 20201 el Diputado Jorge Arturo ArgOelles VictoreroJ del 
Grupo Parlamentario de Encuentro Social presentó la ºIniciativa que reforma y 
adiciona los artlculos 390 del Código Penal Federnl y 167 del Código Nacional 
de Procedimientos Penates''. 

12, En sesión de la misma fecha, mediante Oficio No. D.G.P.L. 64-11-4-1579 y bajo 
el número de expadlente 5320, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
turnó la Iniciativa de mérito a la Comisión de Justicia para su análisis y la 
0laboraaiOn del Dictamen correspondiente. 
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1 1 . CONTENIDO DE LAS INIC1ATIVAS 

1 ,  Iniciativa que reforma y adiciona los artfculos 390 del Código Penal Foderal 
y 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Organlzada1 presentada por 
la Diputada Mariana Rodríguez Mler y Terán\ 

1.1. Planteam lento del problema. 

1 delito de extorsión es uno de los delitos de alto Impacto que más se ha 
Incrementado en los últimos anos en nues·tro pals, pues es uno de los lllcltos en los 
cuales la dellnéuencia organizada participa de manera cada vez. más recurrente, y 
afecta de manera significativa el patrimonio de las familias , asf como de las 
empresas, Industrias y comercios, lo que trae como consecuenda el cierre de éstos, 
pérdida de empleos e incluso lirnite el desarrollo, económico de las entidades 
federativas. Por ello 1 e� importante �I aumento de la penalidad para este delito. 

1 ,2 ,S intosis d� la Exposición de Motivos. 

La promovente argumenta en su lniciatlva que de acuerdo con cifras de la Encuesta 
Nacional da Victimizaci6n y Percepción sobre la Seguridad Pública de 2019, el delito 
de extorsión es uno da los i11cltos de alto impacta que más se ha Incrementado en 
los últimos anos en nuestro pa1s, pues principalmente va dirigida hacia empresas¡ 

Industrias o comerctos, bajo la figura conocida cotoqulalmente como "derecho da 
piso" pues 1 

de un total de 33 miltoneij de delitos registrados, de éstos 5.7 mlllo1ies 
s0 trataron de casos de extorsión, lo que representa un 1 7  .3 por ciento. 

En el núcleo soctal el delrto de extorsión afecta de manera considerable el 
patrimonio de las fsmllias, asl como el de las empresas, industrias y c-omercios. por 
lo que ha propiciatdo el cierre dé negociosj multlplícándose su Impacto, pues genera 
la pérdlda de empleos y limita el desarrollo econórnlca en las entidades federat ivas. 

Acertadamente argumenta que el aumento de la pena corporal no es un elemento 
determinante para inhibir la comisión de un delito, pero resulta viable su 
actualización atendiendo a la recurrencia. las modalidades a través de las cuales se 

1 La presente lníolnllva sólo ee 1;1na�a p1;1re erecto de la propuosta d reforma y adlclon del artículo 
390 del Códlgo Penal Federnl 
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presenta actualmente, asl como la cn�ciente partlclpación de la delincuencia 
organizada y el Impacto en las actividades económicas de diversas entidades 
federativas, que Incluso se ha reflejado en la pérdida de empleos. Además, tales 
med1das leglslaUvas deberán ser a.compafladas con el fortalecimiento de las 
estrateg ias de seguridad, liene entre otros objetivos la armonización con las 
sanciones corporales dispuestas para e.ste tipo penal en las entidades federativas 
que se han visto más afectadas por la comisión de este delito. 

1 ,3. En la Iniciativa de mérito so propone ro siguiente: 

1 , Aumentar las sanciones para el que sin derecho obligue a otro a dar, hacer. 
dejar da nacer o lolarar algo, obteniendo un lucro para sf o para otro o 
causando a alguien un perjuicio patrimonial, a fin de aplicar de cuatro a nueve 
at\os de prisión y de 200 a 500 d!as de mult�: 

2 .  señalar que cuando el constrei'limien'to se realice de manera reiterada para 
obtener un lucro o beneficio para si o para otro , con la finalidad de causar un 
dano patrimonial o emoclonªI al sujeto pasivo, se impondrán de ocho a 1 2  
ar.os d e  prisión y de 1000 a 1500 días mt�lte; 

3. resaltar que las penas se aumentarán hasta en dos terceras partes Sl el 
constreílimiento se reaUza por una asociación dellctuosa, o por servidor 
público o ex servidor público, o por miembro o éX miembro de alguna 
corporac1611 policial o de las Fuerzas Armadas Mexicanas 

Para Ilustrar mejor, ta propllesta legislativa se prasenta en el siguiente cuadro 
comparcativo� 

C0DIG0 PENAL FEDERAL 
TEXTO VIGENTE M0DIFICAClON PROPUESTA 

Articulo �90.- Al que sin derecho Artículo 390.- Al que sin derecho 
obliglie a otro a dar1 hacer, dejar de obligue a otro a dat, ht!lcer, dejar de 
hacer o tolerar algo, obteniendo un hacer o tolerar algo¡ obteniendo Ut1 

lucro para si o para otro o causahdo a lucro para sr o para otro o causahdo a 
alguien un perjuicio patrimonial, se le alguien un pe rjuicio patrimonial, se le 
aplicarán de dos a ocho años de prisión aplioarén de cuatro a nueve anos de 
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y de cuarenta a ciento sesenta dlas plisíón y de doscientos a quinientos 
multa. días multa. 

Sin corrolativo. Cuando el constrefHmiento sa rcalico 
do manera reiterada para obtener un 
lucro o beneficio para si o para otro, 
con la finalldad de causar u11 dafto 
patrimonial o emocional al sujeto 
pasivo, se Impondrán do ocho a doce 
años de prisión y de mll a mil 
quinientos dfa, multa. 

Las penas se aumentarán hasta un La$ penas se aumentarán hasta en dos 
tanto más si el constreMimlento se terceras partes más si el 
realiza por una asociación delictuoso 1 o constref\lmlento se realiza por una 
por servidor público o ex-s0rvidor asociación delictuoso 1 o por servidor 
público, o por miembro o ex-miembro públlco o ex-servidor público 1 o por 
de aJguna corporación policial o de las miembro o exemlembro de alguna 
Fuerz-as Armadas Mexicanas. En este corporac ión policial o de las Fuerzas 
caso, se impondrá además al servidor o Armadas Mexicanas. En este caso; se 
ex�servldor público y al miembro o ex� impondrá ademés al eervldor o ex
miembro de alguna corporación pollcial, servidor público y al miembro o ex
la destituc ión del ernpleo, cargo o miembro de alguna ccrporaclór, policial, 
comisión y la lnhabllitaci6n de uno a la des0tuci6n del empleo, cargo o 
cinco anos para desempei'lar cargo o comisión y la inhabilitación de uno a 
comisión público, y si se tratare de un cinco años para desempef'lar cargo .o 
miernbro de fas Fuerzas Armadas comisión público, y si se tratare de un 
Me xicanas en situación de retiró, de miembro de las Fuerza� Armadas 
reserva o en activo, la baja definitiva de Mexicanas en situación de reuro. de 
1� Fu@rza Am1ada a que pertenezca y reserva o en actN0

1 le b;;tja definitiva de 
se le inhabilitará de uno a cinco anos la Fuerza Armada a que pertenezca y 
p:lrá desempeñar cargos o comlsl6n se le inhabilitaré de uno a éinco años 
públic os. 1 para desempe"ar cargos o comisión 

póblicos. 
(Se recorre �, párrafo) 

..;__ _ ___;;_ ______ ..__ _____________ , 
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2. Iniciativa que reforma. y adíciona el articulo 390 dol Código Penal Federal, 
presentada por ol Diputado Juan Francisco Esplnoia Cárdenas. 

2.1 .  Planteamiento del problema. 

En diferentes ciudades da nuestro país; se comete el delito de extorsión, mlsmo que 
se 1,a extendido signlflcativaniente, afectando la tranquilidad, se9urídad y patrimonio 
de, mi les de personas cada año. Pues, de acuerdo a cifras oficiales en el 2017 el 
dellto de extorsión ocupó el quinto lugar con 5,649 carpetas de Investigación de las 
cuales se derivan 5,786 victimas. equivalente a una tasa de 4.68% por cada 100 mil 
habitante$. Por eso, es importante el aumento de la pe-na para este delito, asi como 
establecer una agravante cuando dicha conducta se cometa en contra de grupos 
vulnerables. 

2.2. Síntesis de la Exposición de MotlvQs 

El Diputado prmnovente señala la susceptibilidad de ciertos sectores de ser 
extorsionados ,  De acuerdo con el Observatorio Nacional Ciudadano Seguridad, 
Justicia y L�galidad, durante agosto 201 9 se registraron 5 mil 858 víctimas de 
extorsión, De ellas, 57% 0rat1 hombres, 36.7% eran mujeres y en el restante de 
6.3% no se Identifico el sexo de la victima. 

Asimismo, de acuerdo con la organización civil '1Causa en Com(m11

, el 2019 fue el 
año més inseguro, toda vez que la íncidencfa delictiva de la extorsión aumentó más 
del 35%. Es decir, se presentan 24 extor,slones por dla. A su vez, la extorsión solo 
se configura como delito grave en sólo 8 de las 32 entidades federativas del pa ls 
través de la modalldad de ''cobro por derecho de piso1'

. Por tal motivo, ante el 
aumento de este delito. la ltagisladora propone catalogar este delito en cualquiera 
de $lis modalidades como delito grave, pues se trata de una práctica que Impacta 
en la econonila, específica,mente en el comercio local. 

El diputado promovente seílala que, el delito de oxtors!6n ha incrementado 
significativamente en los últimos ai'10s. De acuerdo con fa Asociación Civil Semáforo 
Delictivo. el delito de extorsión aumentó 35% en relación con el aMo pasado. Según 
datos del Instituto Nacio11al de stedlstlca y Geografla ( INEGI), es el segundo delito 
que reporta con mayor frecuencia en el paf s. 
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Por otro lado, el lagislador manifiesta que este delito no siempre es denunciado ante 
las instancias y autoridades correspondientes. De confom1idad con la En�uesta 
Nacional de Victimi;z;aci6n y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE), soto el 
1 .7% oe las e x.torsiones son denunciadas. 

Por tal motivo, el promovente propone reformar el Código Penal Federal a fin de 
sanc ionar y aumentar las penas del delito de extorsión. Además, plantea 
incrementar las penas hasta en una mitad a quienes extorsionen a grupos 
vulnerables como: p0rsonas con capacidades diferentes, mujeres embarazadas, 
indlgenas, menores de edad, y adultos mayores. 

2,3. En la. Iniciativa do mórlto so propone lo siguiente: 

1 .  Establecer que se impondré lnhabllltación de uno a 1 O anos para 
desempeñar cualquier empleo, cargo o comisión público a servidores o ex 
servidores públtcos que cometan el dGllto d0 extorsión. 

2. Aumentar en una mitad la pena a quien extorsione a grupos vulnerables 
oomo: personas con capacidades diferentes, mujeras 0mbaraz:adas, 
lndlgenas, menares de edad, y adultos mayores, se Incrementará la pena 
hasta en una mitad. 

Para nustrar mejor, la propuesta legislativa se presenta en el slgulente cuadro 
comparativo: 

CóOIGO PENAL FEDERAL 
lEXToVJGENTE MODIFICACION PROPUESTA 

Artículo 390.- Al que sin derecho Articulo 390.- . . .  
obligue a otro a dar, hacer, dejar de 
hacer o tolerar algo, obteniendo un 
lucro para si Q para otro o causando a 
�lgulen un perjuicio palrtmonle l, se le 
aplicarán de dos a ocho arios de prisión 
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Las penas se eumentatén hasta un Las penas sa aumentaran hasta un 
tanto mas si el constr@r'\imiento se tanto más sí e l  constrefllmiento se 
real12a por una asoclacl6n delictuoso, o realiia por una asociación delictuoso 1 o 
por servidor público o ex-servidor por servidor público o ex-servidor 
público, o por miembro o ex�miembro público, o por miembro o ex,.mlembro 
de alguna corporación policlaJ o de las de alguna corporación policial o de les 
Fuerzas Armadas Mexicanas. En este Fuerzas Armadas Mextcanas. En este 
caso 1 

se Impondré además al servidor o 
ex-servidor público y al miembro o ex
miembro de alguna corporación policial, 
la destitución del empleo, cargo o 
cornisi6n y la inhabilitación de uno a 
cinco ª"ºs para des0mpet'lar cargo o 
comisión público, y si se tratare de un 
mie!llbro de las Fuerzas Armadas 
Mexicanas en situación de retiro, de 
reserva o en activo, la baja definitiva de 
la Fuerza Armada a que pertenezca y 
se le Inhabilitaré de uno a cJnoo af\os 
para desempeñ�r cargos o cornisl6n 
pObllcos. 

Sin correlativo. 

caso, se impondrá a.demás al servidor o 
ex-servidor público y al miembro o ex
miembro de alguna corporación policial, 
la destitución del empleo, cargo o 
comisión y la Inhabilitación de uno a 
diez años para desempenar cualquier 
empleo1 cargo o comisión público, y si 
se tratare de un miembro, de las 
Fuerzas Armadas Mexicanas en 
situación da retiro, de reserva o mn 
activo, la baja definitiva de la Fuerza 
Armada a que pertenezca y se le 
inhabllltará de uno a diez a'1os para 
desernpet'iar cargos o comisión 
públicos. 

A quienes extorsior,on a grnpos 
vulnerables como: personas con 
capacidades diferentes, mujeres 
embarazadas, Jndigenas1 mcmoros 
de edad, y adultos mayores, se 
incrementará la pana hasta en una 

mitad. 
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3. Iniciativa que reforma el articulo 390 y adiciona los artículos 390 Bis y 390 
Ter del Código Penal Federal, presentada por la Diputada Saraí Núñez 
Coróo. 

3.1 .  Planteamiento del problema. 

La extorsión es un oelito que, si bien puede ser cometido contra cualquier persona, 
hay sectores que .son más proclives a creer las amenazas que impliquen causar 
daf'los a las familias, corno es er caso de los nl11os, nhias y adolescentes que tiendet, 
adoptar la instrucción de los delincuentes de ocultarse o salir del domicilio. A su vez, 
en el caso de los adultos mayores, las condiciones de abandono y pocos cuidados, 
los conviert�n e11 un sector fécil de enganar. Aunado al crecimiento de las olfras 
sobre la comisión de este delito, es menester fortal9cer tal delito en aras de inhibir 
esta condúcta. 

3.2. Sfntesls de la Exposición de Motivos. 

La Diputada promovehte señala la susceptibilidad de crertos sectores de ser 
exto rsionados. De acuerdo con el Observatorio Nacional Ciudadano Seguridad, 
Justicia y Legalidad, durante agosto 201 9 se registraron 5 mil 868 vTcllmas da 
extorsión. De ellas1 57% eran hombr@s, 36.7% eran rnujer�5 y en el restante de 
6.3% no se identificó el sexo de la victima. 

Asimismo, de acuerdo con la orgamización civil "Causa en Común''. el 2019 fue el 
año més lnséguro, toda vez ql.1e la In cidencia delictiva de la extorsión a1.1rnent6 más 
del 35%l, Es decir. so presentan 24 extorsiones por día. 

A su vez, la extorsión solo se configura como delito grave en só'lo 8 de las 32 
entidades federativas deJ país través de la modalidad de Noobro por derecho de 
piso". Por tal motivo, ante el aumento de este dellfo, la legisladora propone catalogar 
(;;lSte dijlito en cualquiera de svs modalidades como delito grave, pues se trata de 
una práctica que il'!1pacta en la economra, especlflcamente en el comercío local. 

3.3. En la Iniciativa da mórito so propono lo siguiente: 
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1 .  lm¡:,oner de cincó a treinta ai10s de prisión y de cíen á ochocientos dlas multa 
a quien sin derecho obligue a otro con violencia moral o intimidación a dar, 
hacer, dejar de hacer o tolerar algo, obteniendo un lucro para si o para otro 
o causando a alguien un perjuicio patrimonial; 

2. Se"'alar que la las penas se aumentarán hasta un tanto más s1 el 
constreíllmiento se realiza homicidio con tnotivo del delito de extorsión; 

3. Establecer de treinta El setenta años de prisión, cuando en la comlsíón del 
delito se dé alguna de las siguientes modalidades: 

a. se logre que la victima o un tercero, entregue alguna cantidad de 
dinero o algún bien u objeto para evitar el daño con que se amenaza; 

b. se cometa en contra de menor de edad, mujeres o persona adultas 
mayores: 

c. intervengan dos o más personas; 
d. el actlvo se encuentre armado o porte Instrumento peligroso: 
e. se emplee violencia ffska; y, 
f. se realice desde el interior de un recl1Jsorio o centro de reinserotón 

5oclal; y, 

4. Estipular que las reglas comunas para tos delitos da amenazas y extorsionas 
se deben entender como lígados por algún vínculo con la persona: 

a. a los ascendentes y descendientes, consangulneos o afines: 
b. el cónyuge, la concubina, el concublnarlo, pareja permanente y 

parientes colaterales por consanguinidad hasta el cuarto grado y por 
afinidad hasta el segundo; y. 

c. los que estén íigados con las personas pot amor, respeto, gralllud o 
es.trecha amistad. 

Para Ilustrar mejor, la propuesta legislativa se presenta en el siguiente cuadro 
comparativo: 

CODIGO PENAL FEDERAL 
TEXTO VIGENTE MODIFICACION PROPUESTA 

Artfculo 390.- Al que sin clerecho Articulo 390.p Al que sln derecho 
obligu� a otro a dar, hacer, dejar de obligue a otro con violencia moral o 
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hacer o tolerar a·lgo, obteniendo un 
lucro par.a si o para otro o causando a 
alguien un perjuicio patrimonial, se le 
aplicarán de dos a ocho anos de prisión 
y de cuarenta a ciento sese11tei dlas 
multa. 

Las penas se aumentarán hasta un 
tanto mas si el constmílimiento se 
realiza ,e��é!HteUet-oos-e, o 
por servidor públlco o ex-servidor 
público, o por miembro o ex-miembro 
de alguna corporación pollclal o de las 
Fuerzas Armadas Mexicanas. �n este 
.caso, se impondrá además al servidor o 
ex-servidor publlco y al miembro o ex
miembro de alguna corporación poliolal ,  
la destitución del empleo. cargo o 
comisión y la lnhabllitaoi6n de uno a 
cinco anos para dese1t1panar cargo o 
comisión pCJblico 1 y si se tratare de un 
miembro de las Fuerzas Armadas 
Mexicanas en situación da retiro, de 
reserva o en activo, la baja definitiva de 
la Fuerza Armada a que pertenezca y 
se la lnhablrltará de uno a cinco arios 
para desempenar cargoa o comisión 
públicos. 

Sin correlativo. 

C>ICTAMFJH D LA COMJSION DB JUSTICIA Dfi 
OIVEiR�AS INIC:IATlVAS CON PROYf¡CTQ □e □E:CReTO 
QUE Rg:fQRMNI V I\DICIONI\N Dl'-1:flSAS 
OISPOSlCIONl!S OE:l CÓDIGO PfNI\L FlSDEAAL EN 
Mi\T&RIA DE EXTOrtSION, 

fntímJdaclón a dar, hacer, deja( de 
hacer o tolerar algo, obteniendo un 
lucro para sf o para otro o causando a 
alguien un perj1.1icío patrimonial, se le 
impondrán de cinco a treinta af\os de 
prisión y de cien a ochocientos dtas 
multa. 

Las penas se aumentarán hasta un 
tanto más si el constn�ñimimnto se 
realiza homicidio con motivo del 
delito de extorsión, o por servidor 
público o ex-servidor público, o por 
miembro o ex�miembro de alguna 
corporación policial o de las Fuerzas 
Armadas Mexicanas. En este caso, se 
impondrá ademés al se1vidor o ex
servidor público y al miembro o ex
miembro de alguna corporación policial, 
la des1ituci6n del empleo. cargo o 
comisión y 'la inhabilitaciOn de uno a 
cinco ª"ºs para desempeñar cargo o 
comisión públiéo, y si se tratare de un 
miembro de las uerzas Armadas 
Mexicanas en situación de re1iro, de 
reserva o en activo, la baja definitiva da 
la Fuerz:tl Armada a que pertenezca y 
se le inhabHitará de uno a cinco años 
para desempenar cargos o comisión 
públicos. 
Artículo 390 Bis .. Se Impondrá prisión 
dn trointa a sotont� 'anos, cunndo en 
la oomislón del delito se dé alguna de 
las siguientos modalidades: 
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l .  Se logre que la victfrna o un torco ro, 

entregue alguna cantidad de dinero o 
a lgún bien u objeto pera evitar el 
daño con quo se amenaza¡ 

U. Se cometa en contra de menor do 
edad, ,nujGres o persona. adultas 
mayores: 

1 1 1 .  lntarvengan dos o más personas¡ 
el  activo se encuentre armado o 
porte lrnitrumonto pclígro$o; 

V. (sic) Se emplee violeñcia física: 

VI. (sic) Se realice desde el interior de 
un i'6clusorio o contra do rolnsorción 
social; 

VU. (sic) El sujoto activo dol dolito: 

á) Tenga al9una relación do 

confiariz:a1 laboral, de parentesco o 
de negocios con el  pasivo o con 
quien este último está ligado por 

algún vfnculo; 

b) Sea, o haya sido, o se ostente sin 
serlo, Integrante de alguna 
institución do Soguridad Pública 
Federat, estatal o municipal, Ejército, 
Marina o Guardia Nacional o servidor 
público en aJgun;¡i de tas areas de 
prevención o persecución del delito, 
admi11istraci6n d8 justicia o 
relnserclón aocfal. En caso de que 
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hubiol'$ sido servldor público, se le 
aplicará la lnhabllitaciém por un 
tiempo igual al de la pena de prisión 
hnpuosta) la cual comenzará a partir 
de que recobre su libertad. Eo oaso 
de que el sujeto activo sea servidor 
público, sQ le itnpondra, a,domás, la 
destitución del cargo en cuanto esté 
firme la sontencia1 o 

e) Porte uniforme, lnslgnlas o 
ir;strumentos do identificación, de 
los utlllzados por Integrantes de 
instituciones de seguridad publica 
de los tres órdenes do 9obicrno; 

Vll l.(sic') El activo se ost&nte1 por 
oualquler medio, como Integrante de 
una asociacl6t1 dellctuoaa o grupo 
criminal, roal o ficticio¡ 

IX. (sic) El activo manifieste su 
pretensí6n de continuar obteniondo 
dinero o Alg(m bien u objet'o por 
concepto do cobro de cuotas de 

cualquler fndole. adlcionalea a los 
exigidos originalmente por- el l l ic:lto, 
o 

X. (sic} Putic_lpon trabajadores de 
Instituciones póbllcas o privadas 
que tengan acceso a bancos de 
datos personales y quo lo$ utilicen o 
los sustraigan para sf o para 
torcero,. con ol objeto do cometer el 
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Sin correlativo. 

UICTI\Ml!M DE LA COMISJON DI! JUSTICIA DI! 
011/ERSAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE Ol!CRETO 
QUJ; �EFQRM�N Y ADICIONAN PMRSA$ 
01$!'0SICION2S OOL CÓDIGO Fll!NAL .PeD RAl, l!N 
MArnRII, O!! EXTORSIÓN. 

dólito d" oxtorsión &n cualquiera de 

sus modal idades. 
Artículo 390 Ter. Las reglas comunas 
para los delitos de amenazas: y 
o.xtorslonc.s so dobén entender como 
l igados por algún vinculo con la 
persona: 

1, A los ascendentes y 
descendientes, consanguineos o 
afines; 

1 1 .  El cónyuge, ta concubina, el 
concubinarlo, pareja permanente y 
parientes colaterales por 
consanguinidad hasta ot cuarto 
grado y por aflnldad hasta et 
segundo, y 

m. Los que estén l igados con fas 
porsanas por amor, rospoto, gratitud 
o estrecha amistad. 

4. Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona el arttculo 390 del Código 
Penal Federa l ,  on mato ria de oxtorsión, prosontada por la Diputada Adriana 
Gabrlela Medina Ortlz. 

4, 1. Planteamiento dial problorna. 

El tipo penal de extorsión plahteado en el artfculo 390 del Código Penal Fedéral 
vigente, es insuficiente ante su alta incidencia delictiva, toda vez que la redacción 
actual no contempla los supuestos de tentativa de extorsión, lo cual dificulta su 
denuncia y posterior investigación. Asimismo, no se encuentra establecida una pena 
prevista proporclonal al bler, Jurldlco afectado. Por tal motivo, •la promovenle 
propone establecer una pena especifica para una modalidad de la extorsión basada 
en las caracterlstlcas de la tentativa. 
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